
Proceso:     Fijación de cuota alimentaria 
Radicado:   682174089001-2022-00057-00 
Accionante: ADELAIDA CARDENAS ag. Of. Menor. 
Accionado:  LUIS ALBERTO GOMEZ CARREÑO 

Página 1 de 2 
 

Dirección: Calle 6 No. 4-32 Coromoro, Santander. 
E-mail: j01prmpalcoromoro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-coromoro  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 

Coromoro, Veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

1. ASUNTO 

 

Pasa a proveerse sobre la demanda incoada el 16 de agosto de 2022, a instancia 

del señor LUIS ALBERTO GOMEZ CARREÑO. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Se avizora preliminarmente que se cumplen los requisitos de legitimación en la 

causa, interés para obrar y competencia del juez, en materia territorial, al residir la 

menor en este municipio. 

 

Por otro lado, se encuentra pertinente relevar a la parte demandada de asistir a este 

estrado judicial con abogado, atendiendo a que la fijación de alimentos provisional 

se realizó por conducto de la Comisaría. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de fijación de cuota enervada por el señor LUIS 

ALBERTO GOMEZ CARREÑO en representación de la menor MICHELLE YULIAN 

GOMEZ CARDENAS, contra la señora ADELAIDA CARDENAS 

 

SEGUNDO. TRAMITESE la demanda de conformidad con el artículo 390 del CGP-

Verbal Sumario. 
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TERCERO. NOTIFIQUESE la demanda personalmente a la señora ADELAIDA 

CARDENAS, identificada con C.C.37.808.862 de Sabana de Torres (S.S.), en los 

términos del artículo 291 del CGP, informándole que cuenta con diez (10) días para 

responder la misma. 

 

CUARTO. VINCULESE al trámite de la acción a la señora Comisaria de Familia 

para lo de su cargo, remitiendo copia del presente por medio electrónico. Del mismo 

modo al Ministerio Público, en cabeza de la Personería Municipal, en salvaguardia 

del interés superior del menor. 

 

QUINTO. RECONOCER personería al doctor JOSELITO GOMEZ CARREÑO, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Se publica en estado 28 del 25 de agosto de 2022) 
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